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BOE núm. 15

ANEXO 11

Modolo de solicitud

MINISTERIO DE CULTURA

Ilmo. Sr. Director general de Personal. Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Madrid.

Primera.-Podl'án tomar parte en el presente- concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo Facultativo de
Archivos. Bibliotecarios y Arqueólogos, Secciones de Archivos· y

(Fecha y firma)

BASES

Cate&.:lria profC'5ional ). titlllación requerida Número. Destino
de plaza5

Asistente I Social 1 Melilla.
Asis'tente Social 2 Navarra.

Ordenanza:

Certificado Escolaridad 8 Madrid.
Certificado Escolaridad ~1 Barceloná.
Certificado Escolaridad 1 Castollón.
Cenificado Escolaridad 1 Málaga.
Certificado Escolaridad 1 _Valladolid.
Certificado Escolaridad .. I Sevilla.
Cenificado Escolaridad 1 Badajoz~
Certificado Escolaridad .... I Las Palmas.

No·mbre: , .
Primer apellido: ..; .
Segundo. apelhdo: ' ~ _ .
Documento nacional de identidad número: .

~~~~c~io~a~.i.~~~~~~~ ~:~~:~~:~~:~::~:::~~:~:~~::~::::::~::~::~::::::::::~::~::~~:~~:~~::::::
Localidad: ' t •••••••••••••.•••••••

Provincia:_ ~ .
Teléfono: .

g~~f~~~a .:.~~~~~~~~~~~ ~::~::: :::~:~: :~::~:::: ~:':: ::~: ::::~::: :::: ::~::::: ::~::::: ;:::: ::::::,
Localidad: : ..

SOLICITA: Tomar parte en el concurso de méritos para cubrir
una plaza vacante de : .

. • (Categoría profhlOnal
......... ,.. ~ , en ...............................................•
y espel:lahdad) (Dependencia)
de...........................................• según convocatoria de

(Localidad) .
fecha ..

DE.CLARA. Reu·nir los reqUisitos que en la convocatoria se
especifican~

Bibliotecas, adscrito al Miñisterio de Cultura por acuerdo del
Consejo de MinistrOS de 19 de diciembre de 1984. publiCado en el
~Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución ·de la Seéretaria
de Estado para la Administración Pública de' fecba 21 de diciembre.

Segunda."Los funcionaríos de carrera del Cuerpo señalado en la
base anterior podrán tOll).ar parte en esta convocatoria siempre que
se encuentreIl en algup.a de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales. .
e) Servicios en Comunidades Autónomas, si en el momento

de la terminación de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde su transferencia a la Comunidad Autónoma, o tres.
años desde que resultaron- trasladados a través de las ofertas. de
empleo o concursos .especiales para las Comunidades Autónomas.

d) Suspensión, estando obligados a cumplir los requisitos
previstos en la base novena. .

e) Excedencia voluntaria, si 'hubieran cumplido en dicha
situación de excedencia el plazo mínimo de dos años, previsto en
el articulo 29.3, el. de la Ley 30/1984 el dia de la publicación ~~ta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

f) Excedencia forzosa.
g) y -aquellos que se ericuentren en la situación que se indica

en la Disposición transitoria segunda. apartado. 2, párrafo 2, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. ,

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional o en
comisi.ón de servicios están-oblipdos a participar en el' presente
concurso, solicitando, como mimmo. todas las plazas de la locali
dad donde tengan el destino provisional, los pnmeros. y todas las
plazas de la localidad en la que se encuentren desempeñando la
comisión, los segundos.

Tercera.-Podrán solicitarse cuantas vacantes se -incluyen en el
anexo 1 de la presente Orden. por orden de preferencia y haciendG
constar claramente el nivel asignado a la plaza solicitada, si ésta lo'
tuviere. Asimismo podrán solicitarse las plazas que resulten vacan
tes en este concurso de traslados, así como las resultas de los
concursos de libre designación que actualmente se enc~entran
convocados.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria,
dirigidas al ilustrisimo señor Sub~retario del Ministerio de
Cultura, plaza del Rey, número I. 28004-Madrid, y ajustadas al
modelo publicado COfD.O anexo II de esta Orden, se presentarán en
el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al' de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Cultura, o en las oficinas a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Quinta.-No se admitirán aquellas instancias que no lleven el
sello de entrada. dentro- del plazo. del Registro del Centro,
dependencia u oficina correspondiente para su tramitación. Tam
poco se. admitirán los desistimientos para tomar parte en el
concurso, una vez transcurrido el plazo Que se establece para la
presentación de instancias.. .

Sexta.-La valoración de los méritos para la asignacióJl de plazas
~ .efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Años de servicio como funcionario de carrera prestados a la
. Administración: 0,10 puntos por año de servicio completo, hasta-

1251 ORDEN de 13 de enero de 1986 por la que se convoca· un máximo de dos puntos.
concurso de traslados para cubrir plazas vacantes del 2. Por estar en pc;>sesión 'de titulaciones y méritos académicos

.Cuerpo Facuhativo de Archivos, Bibliotecarios y distintos a los exigidos para el ingreso en el Cuerpo a que se
Arqueólogos (Secciones de Archivos y Bibliotecas). pertenezca, hasta un máximo de cuatro puntos.

3. Por la'superación de cursos de promoción y perfecciona·
Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacanteS en el Cuerpo Facultativo miento impartidos en Centros oficiales de Formación del Funcio-

de Archivos, Bibliotecarios y Arqueólogos, y con objeto- de realizar nano -INAP, CEBID- en los que se haya expedido diploma o
una distribución de los efectivos previa a la asignación dé los , certificación de asistencia ~on aprovechamiento, hasta un máximo 
destinos que correspondan a los opositores aprobados en las de cua~ro puntos.
pruebas selectÍ\:as anunciadas por Resolución de la Secretaría de 4. Por los puestos de trabajo desempeñados. y por el actual-
Estado de la Administración Pública de 9 de abril de 1985 (<<Boletín mente ocupado por cada funcionario, en razón a los niveles de
Oficial del Estado» del 23 de abril); se hace necesario proceder a la com'plemento de destino, hasta un máximo de seis puntos.
convocatoria oportuna del concurso de traslado entre los funciona- 5. Otros méritos que sean alegados por los interesados, hasta
nos de carrera del citado Cuerpo. que atienda los legitimos' un máximo de seis puntos.
derechos de quienes ya incorporados a las tareas de la función ..
pública opten por cambiar de puesto de trabajo 't de aquellos otros Séptima.-La documentación de los méritos alegados se acredi-
que' procediendo· de diferentes sitoaciones adrnlOistrativas deseen tará:
reincorporarse al servicio activo. a) Los años de servicio, mediante hoja de servicios certificada.

En su virtud, de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y b) Las titulaciones y méritos académicos distintos a los
del Decreto 2169/1984. este Ministerio ha resuelto convocar el exigidos para el ingreso eu el Cuerpo, mediante fotocopia compul-

- presente concurso de traslados para cubrir vacantes en el Cuerpo sada del título o certificación académica.
Facultativo de Archivos, Bibliotecarios y Arqueólogos, que se c) Los cUrsos de promoción y perfeccionamiento, por la
regirá por las siguientes fotocopia compulsada dd diploma o del certificado de asistencia

con aprovechamiento. .'
d) Los puestos de trabajo desempeñados, mediante fotocopia

compulsada de los distintos nombramientos.
e) Los demás méritos que se aleguen, mediante fotocopia

compulsada de los documentos justifi'cativos..
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.. ~o serán tenidos en cuenta ·los méritos alegados que no sean
Justlficad~ documen~mente.. .

Las hOjas tie 5ervtClOS certificadas deberán ser expedidas PQr
Jefatura de Personal del Organismo o ..lñiministración de .la que
dependa el concursante. ..

. Octava.-Sin' perjuicio de los derechos a Que se refiere el Artículo
51.de ,la ~Y articul~da de Funcionan.os ,Civiles del Estado, para la
adJudlC8Clon de plazas 'el orden de pnondad entre los funcionarios
'conc~rsantes vendrá dado por la puntuación obtenida según el
baremo de la base sexta. A igualdad de puntuación deshará el
empate la mayor antigüedad tenida en consideración a efectos del
concurso, en primer término, y la mayor edad-del funcionario' en
ultima instancia, si persistiera el empate. '

Novena.-Los concursantes que procedan de la situación de
suspenso impuesta como consecuencia de 'sentencia firme condena
ton~. ac~mpañarán a su solicitud de participación en él concurso,

. testur~oDlo de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la
pena Impuesta. .

Los excedentes voluntarios acompañarán a su solicitud declara
ción jurada de no estar sujetos a expediente judicial o disciplinario
y no haber sido separados del servicio como consecuencia de los
mismos en cualquiera de las Ac;lministraciones Públicas.

No serán tenidas en cuenta las instancias de los concursantes.
inc.urso~ en esta base que no aporten los justificantes oportunos.

DécIma.-La Comisión Evaluadora del concurso estará inte
grada por los siguientes miembros:

- Presidente: La Subdirectora general de Personal del Ministerio
de Cultura. .

Vocal: El Subdirector géneral Jefe de Ja Inspección General de
Servicios.

Vocal: El Director del Centro de Coordinación Bibliotecaria.
1/ocal: El Director <le los Archivos Estatales.

, Vocal: ElJefe de la Sección de Selección y Peffeccionamiento de
~ SubdlfecClón General de Personal, que actuará como Secretario.

Las Comunidades Autónomas y los Departamentos ministeria
les' que cuenten con plazas vacantes entre las ofertadas en este

'co1?-curso podrá~t asimismo, designar un miembro más, que se
unirá a la C,ornIsIón Evaluadora con la condición de Vocal.

Undécima.-Los traslaaos que se deriven <le la Resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios sin Que
en ningún caso les sea de aplicación lo previsto' en el aní~ulo 1 o
3, ael Real Decreto 336/1984, de 8 de febrero. . ,
.. Duodécima.-La p~esenté ~~v~toriase resolverá por Resolu·

cton de la Subsecretana del MIDIsteno de Cultura. A fin de facilitar
la subsanacián de posibles errores materiales, la Subdirección
Gen~ral de Perso~1 del Ministerio de Cultura podrá poner de
man.Ifiesto a los mteresados las relaciones de adjudicación de

. destmo, antes de la publicación de )a Resólución del concurso.
, En ~l pl~o de tres días h~~iles, ~ contar,desde el siguiente al de

)a pubhcaclOn de la ResoluClon del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado», se p~erá, por el órgano competente respectivo, a
efectu~r los ceses y cambi?s' de situación administrativa que en
cada caso corresponda, debIe~do.efect~arse las tomas de posesión
en la~ cuarenta.y ocho horas SIgUIentes al cese si la plaza radica en
la mIsma localIdad, o en un mes si se trata de distinta lócalidad.

Los mencionados órganos remitirán copia autorizada o fotoco
pia.de l~ ac.t~ado a la Di~ección General de la_ Función Pública para
su mscnpclOn en el.RegIst~o Central ~,'en su caso, a los Registros
de Personal de fas Comumdades Autonomas.

Lo q1.!e comunico a. V" I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 13 de enero de 1986.-P. D .. (Orden de 12 de junio de

1985). el Subsecrelano, IgnaCIO Qumtana Pedrós.
pmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Cultura.

ANEXO 1

Relación de plazas vacantes del Cuerpo Facultativo de Archivos, Bibliotecarios ). Arqueológicos Sección Archivos

Código Centros Localidad
Número

de
plazas

Nivel

001 al 003
004 al 006

007
008

009 al 011
012 al 013
014 al016
017 al 018
019 al 020
021 al 022

023
024
025
026
027
028
029

A) Plazas dependientes d~ Ministerio de Cultura
Archivo Histórico Nacional Madrid
Archivo Histórico Nacional ~ '. . . . .. Madrid
Archivo Histórico Nacional (Sección Guerra Civil) . . . .. Salamanca
Archivo Histórico Nacional (Sección Guerra Civil) . Salamanca
Archivo de la Corona de Aragón Barcelona _.
Arvhivo de la Corona de Aragón Barcelona
Archivo General de la Administración Alcalá de Henares
Archivo ·General de Simancas Simancas (Valladolid)
Archivo General de Indias Sevilla _
Centro ,de Información y Doc. del Pat. Histórico . Madrid
Archivo Histórico de Guipúzcoa .... I . San Sebastián
Archivo Histórico de Avila ~ .. Avila
Archivo Histórico de Segovia Segovia
Archivo Histórico de LU80 ,........... . , . Lugo
Archivo Histórico de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Palencia ...
Archivo Histórico_de Teruel ,. Terue!
Archivo del Reino de Galicia . . . . . La Coruña

3
3
1
I
3
2
3
2
2
2
I
1
1
I

• I
1
I

23
11
23
I1
23
I1
11
11
11
11
22
23
11
11
11
11
11

030
031
032
033

034

, . 1
B) Plazas dependifntes de las Comunidades Autónomas

Archivo Histórico Provincial ,.
Archivo Histórico de Protocolos ' .
Archivo Histórico Provincial _
Archivo Histórico Provincial . .

C) Plazas dependiefJtes de otros Organismos

Archivo Cuartel .General de la Marina . '. . . . . . . ...

Cádiz
Madrid
Lérida
Gerona

Viso de! Marqués (Ciu-
dad Real) .

1
I

- 1
1
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Relacióa de plllZ&l vacant.. del Cuerpe Facultativo de Archl..... BibI~ J A....~. Secdón Blbllot';'"

B) Plazas dependientes de las Comunidades·Autónomas

Biblioteca Pública
Biblioteca Univ. y Prov.
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública

,

-'

11
11
23
23
11
23
20
18
11
21
11
11
22
22
11
23
22.
21
22

Niv~

, Número
Localidad de

pI"",

. .,
Avila -. .... ... . .... 1
Badllioz .. ..... .. 1
Cáceres ..- . ... , . .. 1
La 'Coruña .. ... I
Huesca 1
Madrid .. ... . .......... 3
Madrid . ....... 5
Madrid ... 2
Madrid 24
Madrid 1
Madrid .. 2
Madrid ..... 2
OrenSe .... .... .... l
Pontevednt 1
Segovia ...... •• "O, l
Saria .. 1
Valladolid . " .. 1
Zaragoza 1
Tánger 1

Almena I
Barcelona I .
Cádiz 1
Palma de Mallorca I
Santander I
Tarragona 1

........... ,.,.

-

e.entro.

A) Plazas dePendientes del Ministerio de Cullura

Biblioteca Pública .
Biblioteca Pública - •
Biblioteca Pública '.. .. .. ...... _ _.
Biblioteca Pública ....... - ..
Biblioteca Púbüca .
Biblioteca Nacional . . .
Biblioteca Nacional .
Biblioteca Nacional . -. . . . ,.
Biblioteca Nacional .
Instituto· Bibliográfico Hispánico
Biblioteca Centro Cultural Reina Sofia .
Biblioteca Nacional Préstap10 . ....
Biblioteca Pública .
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública .. '
Biblioteca Pública
Biblioteca Pública Española

Códi¡o

086
087
088
089
090
091

035
036
037
038
039

040 al 04í
043 al 047
048 al 049
050 al 073-

,074
075 al 076
077 al 078

079
080
081
082
083
084
085

C) Plazas dependientes de otros Organismos

092 Biblioteca de la Universidad Autónoma .... _. Barcelona 1
093- Biblioteca de la Universidad Granada ......... ...... 1
094 Biblioteca de la Universidad Complutense .... Madrid I
095 Biblioteca de Palacio Madrid 1

096 al 097 BIbliotecas del CS1C ••••••• __ o Madrid - 2
098 Biblioteca Academia de la Historia. .... Madrid 1
099 Biblioteca Academia de Bellas Artes . Madrid 1
lOO Biblioteca Academia Ciencias Exactas y Físiconaturales . Madrid 1
101 Biblioteca Academia Ciencias Morales y Políticas .... Madrid 1
102 Biblioteca ETS Ingenieros Industriales . Madrid 1
103 Biblioteca de la Universidad Oviedo 1

104 al 105 Biblioteca, de la Universidad Salamanca ...... " 2
106 Biblioteca de la Universidad" '. ......... La La~a ... . .. , 1
107 Biblioteca de la· Universidad ..... ValenCia . . .... '';'' 1

108 al 109 B.iblioteca de la Universidad Valladolid 2
110 Biblioteca de la Universidad .. - " Zaragoza I

. ..• 1.

RealCiudad
Cuenca
Mahónl .... , ..

O) Pla=as mixtas de Archivos y Bibliotecas dependientes
de Comunidades Autónomas

Pública y Archivo Histórico .
Publica y Archivo Histórico .
Pública y Archivo Histórico.

Biblioteca
Biblioteca
Biblioteca

I11
, 112

113

NOTA.-Las plazas codificadas con los números 040. 041042. se corresponden. respectivamente. con los Departamentos de Indices.
Fondos Antiguos y Fondos Especiales.

\
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ANEXO II
Solicitud de .......... de trabajo ....Dtes

(Datos a cumplimentar por el interesado)

ApellidOli y nombre .......................................... ,...............................•
'd'!Cu~ento nac~onal de identidad número .....................................
numero de RegIstro de Personal ............._.......;.........._..........:.......•

~~~1~i~1~ :::::~::::::::::::::::::::··Dp··: ..~~~~~~J~fu~~··::::::::::::::::::::::::::
Situación administrativa destino actual
Centro ..............,........; pu;~W··d~ trabajo ............::::::::::::
localidad ............., nivel del puesto de trabajo .........-: ...

,
(Datos a cumplimentar por la Administración)

Total

I. Aiuigüedad: Número d~ años ,.....,.......................
2. Titulaciones ácadémicas: Licenciatura ................

Medias
..

Grado de Licencia-................
tura Grado de Doctorado

3. Curs¿~···d~ .. ··¡;romoción X perfecc~~ii-ii~~to:
Diplomas ................~ certIficaciones ..................

4. Valoradón de puestos desempeñados ................
5. Otros, méritos ....................•............................•...... -.

Totáles .....................:................
Convocatoria .. , -

O. M. -
SOLICITA le sean adjudicados .los puestos de trabajo que

figuran en hoja aparte, de entre los ofrecidos en el anexo I de la
presente convocatoria..

Madrid. de 198
(Firma)

Ilmo. Sr. Subsecratario del Ministerio de Cultura.-Plaza del Rey.
número l ..28004-MADRID.

Solicitud de plazas vacaDtes

Código Centros . 1.4>calidad Nivel

I

2

3 .

4

5

6
- - ..'7

8

9

10

I1

12

13

14

15

16
-

17 ,

18

19

20

a de ae i986.
(Firma)

, 252 ORDEN de 13 tk enero de 1986 por la que se convoca
concurso. de traslados para cubrir plazas vacantes di!!
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo
de Coriservadores de Museos, y con objeto de realizar una
distribución de los efectivos previa a la asignación de los destinos
que correspondan a los opositores aprobados en las pruebas
selectivas anunciadas por Resolución de la Secretaría de Estado de
la Administración Pública de 9 de abril de 1985 (<<Boletio Oficial
del Estado» del 24), se hace necesario proceder a la convocatoria
oportuna del concurso de traslado entre los funcionarios de carrera
del.citado Cuerpo, que a,tienda los le~timos derechos de quienes ya
incorporados a las tareas de la funcJón pública opten por cambiar
de puesto de trabajo y de aquellos otros que, procediendo de
diferentes situaciones administrativas, deseen reincorporarse al
servicio activo.

En su virtud. de acuerdo coa la Ley 30/1984. de 2 de agosto. y
del Decreto 2169/1984.

Este Ministerio ha resuelto convocar el presente concurso de
traslados para cubrir vacantes en el Cuerpo Facultativo de Conser·
vadores de Museos, que se regirá por las siguientes

Bases

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo Facultativo de
Conservadores de Museos, adscrito.al Ministerio de Cultura por
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diciembre' de 1984,
puplicado en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha
21 de diciembre..

Segunda.-Los.funcionarios de carrera del Cuerpo señalado en la
base anterior podrán tomar parte en esta convocatoria siempre Que
se encuentren en alguna .de las siguientes situaciones:

a)' Servicioaetivo.
b) Servicios eSpe&;iales.
e) Servicios en Comunidades Autónomas, si en el momento

de la terminación de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde su transferencia a la Comunidad Autónoma, o tres
años desde que resultaron trasladados a través de las ofertas de
empleo o ,concursos especiales para las Comunidades Autónomas.

d) Suspensión, estando obligados a cumplir los requisitos
preVistos en la base novena.

e) Excedencia 'VOluntaria, si hubieran cumplido en dicha
situación de excedencia el plazo mínimo' de dos años, previsto en
el articulo 29. 3. cl. de la Ley 30/1984. el dia de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

f) Excedencia forzosa. .
g) y aquellos que se encuentren en la situación que se indica

en la disposición transitoria -segunda, apartaao, 2, párrafo 2, de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Los funcionarios en servivio activo con destino provisional o en
comisión de serviciOs están oblipdos a participar en el presente
concurso, solicitando, como mínlDlo, todas las plazas de la locali
dad donde tengan el destino provislonal, los pnmeros, y todas las
plazas de la localic:4id en que se encuentren desempeñando la
Comisión, los segundos.

--Tercera.-Podrán solicitarse cuantás vacantes se encluyen en eL
anexo l de la presente Orden, por orden de preferencia y haciendo
constar claramente el nivel asignado a la plaza solicitada, si ésta lo.
tuviere. Asimismo podrán solicitarse las plazas que resulten vacan
tes en este concurso de traslados, así como las resultas de los
concursos de libre designación que actualmente se encuentran
convocados~ ,

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria.
dirigidas al jlustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Cultura, plaza del Rey, núm.ero 1, 28004 Madrid, y ·ajustadas al
modelo publicado como ,anexo 11 de esta Orden, se presentarán en
el plazo de quince días naturales, a contar desde el siguieRte al de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Cultura, o en las oficinas a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Proc~mientoAdministra-
tivo.· .

Quinta.-No se-admitirán aquellas instancias Que no lleven el
selle de entrada, dentro del plazo, del Registro del Centro,
dependencia u oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos para tomar parte en el
concurso, unll vez transcurrido el plazo que se establece para la
presentación de instancias. .

Sexta.-La valoración de los méritos para la ásignación de 'plazas
se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Años de servicio como·funcionario de carrera prestados a la
Administración: 0,10 puntos por año de servicio completo, hasta
un máximo ~e 2 puntos.•


